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MUNIGIPALIDAD DISTRITAL DE
PAGASMAYO

RESOLUCION DE ALCATDIA N3 013-2O23.MDP

Pacasmayo, 03 de enero del 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE PACASMAYO

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194¡ de la Constitución Polít¡ca del Estado, concordante con el

Artículo ll del Titulo Prel¡m¡nar de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley Na 27972, los

Gobiernos Locales t¡enen autonomía polít¡ca, económica y admin¡strat¡va en los asuntos de su

competencia y dicha autonomía concede la facultad de ejercer actos de gob¡emo

administrativos y de adm¡nistrac¡ón con sujeción al ordenamiento jurídico'

Que, el Alcalde es el Representante Legal de la Municipal¡dad, teniendo entre sus

ultades y atribuciones como Titular de Pliego, d¡sponer las acc¡ones administrat¡vas que

da del Sistema de Personal como la de designar y cesar a los Funcionarios, conceder

ncias entre otros, conforme a lo previsto en el artículo 20p de la Ley Orgán¡ca de

n¡c¡palidades.
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Que, de acuerdo con lo establecido en la Primera Disposición complementar¡a F¡nal de

la Ley N" 29849 - Ley que establece la el¡m¡nac¡ón ProEres¡va del Régimen Especial del Decreto

Legisiativo 1057 - CAS, el personal del empleo públ¡co clasif¡cádo como func¡onario, empleado

de confianza y directivo superior, según las defin¡c¡ones de la Ley N" 28175 - Ley Marco del

Empleo Público, puede ser contratado med¡ante el régimen de cAS, estando excluidos de la

realización del concurso público referido en el artículo 8 del Decreto Legislativo 1057;

Que,elartícutoSeincisol)delaLey3163S,LeydePresupuestodelSectorPúblicodel
año 2023, prohíbe la incorporación del personal en el Sector PÚblico Por serv¡cios personales y

el nombramiento, salvo en los supuestos siguientes: a) [a designac¡ón en carSos de confianza y

de d¡rect¡vos superiores de libre designación y remoclón, conforme a los documentos degesüón

de la ent¡dad, a la Ley Ne 28175, Ley Marco del Empleo Público, y demás normatiw sobre la

mater¡a, en tanto se implemente la Ley N9 30057, Ley del Servicio civil, en las respectivas

entidades.

Que,paracumpl¡rconsufinalidadyob¡etivoscorresponderáalaAdmin¡strac¡ón
Munic¡pal adoptar una estructura gerenc¡a sustentándose en Princip¡os de programación'

d¡rección, ejecución, supervisión, control concurrente y poster¡or; debiendo regirse por los

principios de legalidad, economía, transParenc¡a, simplic¡dad, eficac¡a, participación y seguridad

ciudadana y por os conten¡dos en la Ley N? 27444 - Ley de Procedimiento Adm¡n¡strativo

General.
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Que, la Cuarta Disposición Complementar¡a Trans¡toria del Decreto Supremo N" 075-
2008-PCM, norma que aprueba el Reglamento del Decreto Legislat¡vo N.1057, Régimen Especial
de Contratac¡ón Administrativa de Serv¡c¡os - CAs, señala que, los cargos cubiertos por personas
designadas por resolución no se encuentran sometidos a las reglas de duración de contrato,
procedim¡ento, causales de suspensión o extinción regulador por el presente reglamento; y que
les son de aplicación las disposiciones legales y reglamentar¡as que regulen la materia;

Estando a las atr¡buciones conferidas en el Art. 20 del lnc. 6, 17 y 28 de la Ley N? ZTglz
- Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUETVE:

ARnCULO 1: DESIGNAR TEMPTORAIMEÍTITE en tanto se realice la ReoBan¡zadón
Admlnistrativa al lnt. DANIEL ENRIQUE AqUtNO ROJAS, ¡dentif¡cado con DNt Ne 48354834, en
el cargo de .lefe de la Oficlna de lnformátlca, Tecnolotías de las lnformacbnes y
comunicac¡ones de la Municipalidad D¡str¡tal de pacasmayo, a partir de 03 de enero del 2023,
hasta que la admin¡stración lo cons¡dere necesar¡o, bajo la condición de empleado de confianza
en el Régimen Espec¡al de Contratación Administrat¡va de Servic¡os - CAS.

ARncuto 2: Hágase de conocimiento de los diferentes órganos de la Municipalidad D¡str¡tal de
Pacásmayo para los f¡nes de Ley.

ARICULO 3: Déjes€ si efecto toda norma legal de igual o menor jerarquía que se oponga a la
presente

ARncuto 4: Publíquese la presente Resolución en la página web de la Munic¡pal¡dad Distrital
de Pacasmayo, encargándose al Jefe de la Unidad de Tecnología de la lnformación conforme
corresponda.

REG|ÍREGE, COMUNTQUESE, CUMP|¡SE y ARCI{tvEsE.
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Que, la Jefe de la Offclna de lnformátlca, Tecnologías de las lnformac¡ones y C¡municaclones
de la Municipal¡dad Distr¡tal de Pacasmayo, se encuentra prevista en el Cuadro de Asignación
de Personal, aprobado por la Ordenanza Municipal Nr Ol4-2011-MDp, con las funciones
generales asignadas en el Reglamento de organ¡zac¡ón y Funciones aprobado med¡ante
Ordenanza N! 003-2022-MDP.


